
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D. C. 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS 
MAGISTRADO DR. JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN. 

AVISO DE SALA ORDINARIA No. 024 DE 2021 
 

Se presenta a consideración de la Sala de decisión integrada con los Honorables Magistrados Jorge Eliecer Moya Vargas y Oscar Humberto Ramírez Cardona, las providencias a ser discutidas en 
la Sala del día 22 de abril del año 2021 a partir de las 9:00 a.m. 

 
 

Procesos de Restitución de Tierras  
 

No. RADICACIÓN INSTANCIA RECLAMANTE OPOSITOR 
DECISIÓN DE 

SALA 

1. 250003121001-2018-00039-01 Única Marina Matiz de Chimbi Fabio Caballero  

2. 250003121001-201700010-01 Única María Yolanda Calvo de Maldonado Plutarco Iván Roldán Bolaños  

 

Acciones de Tutela 
 

No. RADICACIÓN INSTANCIA ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN DE 

SALA 

1. 110012203000-2021-00704-00 Primera Alberto Reyes Breton Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá a cargo de los archivos Convida, 
Central, Fontibón, Montevideo I y II e Inpec y otro 

 

2. 110013103035-2021-00096-01 Segunda Ana Elisa Castro Gómez en su calidad de 
curadora del señor Luis Eduardo Castro Gómez 

Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia 

 

 
 

Acta aprobación. Las observaciones que se consignan al frente de cada proceso, constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la ley 270 de 1996. El presente aviso se fija en un lugar 

visible al público de la Secretaría de la Corporación hoy 21 de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN 

Magistrado 


